
















C O N G O R D I A, 
EXEQUTADA POR EL CABILDO 

DE ESCRIBANOS DE EL NUMERO 
DE ESTA V I L L A DE M A D R I D , 

PARA F U N D A M E N T O DE LA 
Hermandad de fu Glorioíb Patrón 

San Juan Apoftol, y Evan-
geíifta. 
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!N EL NOMBRE DE LA SANTISSIMA 
Trinidad,Padre, Hijo, y Efpiritu Santa/ 
tres Perfonas,y unfolo Dios verdadero, 

y de la Screnifsima-Rcyna.de los Angeles Maria 
$antifsima, Madre de Dios, y Señora nueítra, 
concebida fin pecado original; y de el Gloriofo 
Sanjuan Evangeliza, á quien tomamos por Pa
trones, y Protectores,. para todos núcftros he-? 
ehos, y eipecial,para la buena diípoíicion, y exc-
cucion de lo que en cita Hermandad, y Concor^ 
dia fe conterna. Seanotorio a todos los que la 
yieren, y oyeren, como nos los Efcribanos Pú
blicos de el Numero de efta muí Moble , y müi 
Leal Villa de Madrid, Corte de fu Mageftad Ca? 
tholica, que citamos prefentes, combocados, y 
llamados para efte efecto en la Iglefia Parroquia] 
de San Salvador de ella ; efpecial, y feñalada* 
mente Hernando de Recas, Juan de Vejar,Fran-
ciCco.de Cartagena, Francifco Sierra, Manuel de 
Vega ¿ Diego de Ledefma , Francifco Suarez de 
Ribera, Melchor Fejipe de Baena Parada, Fran-
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eiíco de Morales Barnuevo, AlonfoPortefQ,Gc*« 
ronymo Sánchez de Aguilar, Domingo Martin. 
Crcfpo, Juan Izquierdo, Vicente Sánchez Sa-
grameña , Juan de Burgos, Andrés Vázquez de 
Vega , Pablo Servido , Juan Manrique, Diego 
Pérez Orejón, Juan Martin Tarragona, Diego 
de Orozco, Matheo Sánchez de Ugarte, y Die
go de Arroyo ¿ por nofotros mifmos, y porío£ 
demás Efcribanos de elNumero3que en"nueftrósi 
Oficios íubcedieren í por quien preñamos voz,-
y caución de rato grato Iuciicatum folvendo, 
de que eftarán , y paitaran por lo que en efle 
Acuerdo, y Concordia fe declara, diximos: Que 
confiderandb la antigüedad que efte Numero 
tiene, y la eftimacion que íiemprefe ha hecho,y 
hace de los que han ufado , y exercido nueftros 
Oficios, y los ufamos, y exercemos \ y que para 
fu mejor acierto , defde fu principio, y creación 
tomaron, y tomamos por nueftro Patrón, y 
Protector al Gloriofo San Juan Evangelifta , a 
quien en fu dia, en lucimiento de gracias, todos 
los años fe ha celebrado por nofotros, y nuef-
tros antccclToresFiefta, con la folemnidad , y 
devoción mas decente , que íe ha podido \ y de-
fcando que efto fe continué, y conferve, como 
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cofa de el férvido de Dios nueftfo Señor, con el 
mifmo, y mayor lucimiento que fe pueda, por 
lo que debemos a tan gran Santo, a quien atri
buimos qualquier acierto que hayamos tenido,' 
y los que por fu protección efperemos tener. Y 
afsimifmOjdefeando que una Comunidad como 
la nueftra lo íea con el govierno que convenga, 
y exercicio loable de que remite el fervicio áú 
Dios nueílro Señor., y el de fu Bendita Madre> 
utilidad 5 y beneficio a nofotros, y á losque{kbu 
cedieren en nueítros Oficios, y a otrasnráchas 
períonas del Pueblo , hemos tratado , y conferí* 
do fobre todo lo que mas bien íedebe executarj 
y aísi y unánimes, y conformes, hemos refueko 
de hacer fundación de Congregación , é inftitu-
tiort de Fiefta, meramente de Legos, y lo demás 
que aquí irá declarado , en la forma } y con las 
OrdenanzassCondiciones, y Conftituciones, y 
coníigoacion de lo neceíTario para ello., en la for^ 
¡na, y manera íiguiente. 



4 San Juan Evangelifla. ^ 
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O primero, continuándola devoción , que 
nofotros, y nueftros antecesores han ce-

nido , y tenemos al Gloriofo Apoftól San Juan 
Evangelifta, de nuevo le reelegimos, y nombra
mos por nueftro Patrón,Protector,y Abogado* 
g- quien humildemente fuplicamos de todo cora
zón, y afecto lo fea, para que por fus ruegos, in-
terccfsion^y merecimientos alcance de Dios nueí-
tro Señor, nos dé gracia,para que en todo lo to
cante al ufo, y exercicio de nueftros Oficios , y 
demás nueftras obras, fea con el acierto, y dif* 
poficion mas convenientes fu fanto fervicio/al? 
Vacion nueftra , bien, y utilidad del Pueblo, y 
como tan buen Patrón, nos afsifta, guie> y .enea--? 
mines para que en todo reconozcamos el favor* 
-que efperamos recibir por fu intercefsion. 

QUE CAVA AnO E^Q SU Di A SE LE 
baga fu Fiefia. 

iüc codos los dias del Señor Sanjuan Evan-
gelifta de cada un año, perpetuamente, 

para fiempre jamás, fe haga, y celebre, precifa-
men-



rtíenté,álSahto fu Ficftá > con MiíTa Cantada, 
Álufica, y Sermón, procurando adornarla Igle-. 
fia, y Mear con el mayor lucimiento , que fea 
¿bfsiblcy y que efté defeubierto el Santifsimp. 
Sacramento , defde por la mañana ,.hafta la no
che , y que con toda folemnidad fe encierre; a 
cuya feftividad habernos, y han de acudir todos 
los Efcribanos delNumero de efta dicha Villa, 
que íomos, y fueren; y en eftos días confeíTaran,? 
y comulgaran en la Zvliífa Mayor , con toda de
voción, para bien de nueftras almas, y exemplo. 
de los que lo vieren ; la qual dicha Fieíla quere-, 
mos, y es nueftra voluntad fe haga en la dicha 
Igleíia Parroquial de San Salvador de efta Villa, 
ó en la parce que de comunacuerdo de eíla Con
gregación íe eligiere. 

QUE SE HAQA UJ^F^^TJL, 

^ e atento que la Imagen del Gloriofb San 
Juan Evangelifta, que actualmente efta 
en la dicha Igleíia de San Salvador, ci 

propia de eílc Numero, y fe hizo a fu cofta, pa
ra que eñe con toda decencia, fe haga luego un 
frontal mui bueno , para el Altar donde eftuvie-* 
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tp, a efeceíon '4c losi Diputados de cíla Con-
aceración. •_. al 

; | - - - • - • ' - ' . 

QUE á£®> SE MUDE LA IMjgE^Q 
de el Samo de donde ejla. . 

Porque no es jufto^que la Imagen del San
to , ni el frontaI,ni otros ornamentos que 

tuvierefepreften, prohibimos, y ordenamos, 
que no fe pueda dar, ni preftar, de ninguna for* 
m a , ni mudar el Santo de fu Altar a otra parte, 
aunque íea a ruego, e inftancia de nofotros mia
mos. , por la experiencia que tenemos de los; 
grandes inconvenientes, que de eftohan refulta-
do, y pueden refultar. ¡ 

QUE T>E LA CE%A 'QUE MAVTQV 
M düs^umero > fe hagan hachas f ara el 

efeFéo que dicen, 
J f • 

• - - . • 
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^Ue por quanto efta Iluftrc Villa de Ma
drid, de tiempo inmcmorial,y coftüm-
breaírentada,latienededaralos veinte 

y tres Efcrivanos de el Numero de ella veinte y 
tres libras de cera blanca, envelas, en cada uno 

de 
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de los días de la Purificación de nucílfa Señora, 
y de el Santifsimo Sacramento, de todos los 
años, acordamos, y difponemos, que déla di
cha cera, y de la que oi en adelante fe diere, fe= 
hagan veinte y tres hachas blancas , las quales 
íiempre empleen, conviertan, y íitvan para en
cerrar el Santifsimo Sacramento el dia de la fef-
tividad , que afsi fe ha de hacer en cada un 
año del Gloriofo San Juan Evangeliíla , y para 
acompañar los cuerpos delosEícribanosdeel 
Numero, y de fus mugeres, que murieren, y 
no á otros algunos: Y afsimifmo permitimos, y 
es nueftra voluntad , que con las dichas hachas 
íe alumbre el Santifsimo Sacramento de la di
cha Igleíia de San SaIvador,o el de la parte don
de efta Congregación afsiftiere, los Jueves San
tos de cada un año, al tiempo que fe encerrare 
a m Divina Mageftad , y lo mifmo quandofé 
defencerrare; y íi faltaren hachas para acompa
ñar al Santifsimo Sacramento , quando fe da a 
los enfermos , íe preftaran para efte efecto las 
veces que faltaren , y no de otra manera •, y en 
la dicha Fiefta del Santo, y en los acompaña
mientos de los entierros de los Efcribanos del 
Numero , y fus mugeres, hayan de llevar, y 
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lleven las hachas* los Efcribanos del Numero; 
precifamente ,afsiftiendo todos, y no fe puedan 
dar á otrasperfonas j y lo mifmo fe haga quan-
do fe diere á alguno de nofotros, ó nueftras mu« 
geresel Sandísimo Sacramento: Y de la honra 
de acompañar con las dichas hachas efta Con
gregación en loscafos referidos, gocen afsimif-
mo los Efcribanos , que lo huvieren íido de! 
Numero en propiedad, aunque actualmente 
no lo fean , y los que huvieren férvido en Ad* 
miniftracion, no ha viendo paííado quatro años 
que lo hayan dexado de fer, gocen afsimifmo 
de todo lo referido; efto con tanto, que hayan 
exercido, y ufado los dichos Oficios tres años, 

QUE LAS HACHAS ESTE^d E^ 
fus bacheros. 

QUe las veinte y tres hachas de efta Congre
gación , hayan de eítáríiempre en fus ha

cheros , que fe han de hacer para efte efecto, en 
cafa de uno de los Diputados de ella. 

LAS 


